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Asunto: iniciativa de reforma a la ley de transporte para la movilidad

Sustentable del estado de nuevo león

C.C DIPUTADAS Y DIPUTADOS DE LA LXXV LEGISLATURA
DE NUEVO LEON

PRESENTE.

Los ciudadanos organizados que suscribimos y firmamos at pie deesta iníciativa en ejercicio
de nuestro derecho ciudadano de petición y de presentar iniciativas con fundamento en los
artículos 8,36 y 68 de la constitución política del estado del estado de nuevo león,
sometemos a consideracíón de esta H. legislatura la presente íniciativa de reforma en
matería de movílidad y trasporte público que adiciona párrafos a diversos artículos y
numerales de la ley de transporte para movilidad sustentable det estado de nuevo león al
tenor de la siguiente breve exposición de motívos debido al pleno conocimiento que este
H. congreso del estado de nuevo león tiene al respecto

EXPOSICION DE MOTIVOS

Es de suma importancia garantizar políticas publícas basadas en el beneficío ciudadano por
parte del estado, sin dejar de lado el benefício que por derecho corresponde a los
beneficiados de las concesiones que el estado les otorga mediante la agencía estatal de
transporte, para nosotros y cientos de miles de ciudadanos que dia a dia utílizamos el
transporte público y transmetro, es preocupante la voracidad con ta que el consejo estatalde transporte autoríza incrementos sin fundamento, utilizando de voceros a gremios
síndicales y seruidores públicos del estado para justificar la innoble actuación det consejo
antes mencionado, es de pleno conocimiento de esta H. legislatura elgran descontento, de
toda la clase estudiantit y generalidad cíud stado de nuevo león, un estado
prospero y en crecimiento mas allá de te s mas altas de tra



debe de contar con un servicio eficiente y de calidad, un transporte digno de sus usuarios,
sin embargo los autorizados por la ley para implementar y tomar decisiones corporativas
de beneficío propio, se escudan en los privilegios que la misma ley de transporte les otorga
para de manera deliberada y sin consulta verdadera a los ciudadanos autorizar tarifas al
servicio de transporte que atentan contra la economía de los ciudadanos, es por ellos que
como ciudadanos con pleno derecho solicitamos, que el consejo estatal de transporte este
determinadamente bien representado por cíudadanos comprometidos que velen por los
derechos y la economía de los ciudadanos, porq ue es bien sabído que no se requiere ningún
estudio para constatar los daños hacia los trabajadores, estudiantes y ciudadanos en
general, lo cual no debe ser permisible por los encargados de hacer y hacer que se cumplan
las leyes

Honorables diputadas y diputados apelamos a su gran labor legislativa, sensibitidad y
COMPTOMISO COMúN POR TAL MOTIVO Y LO ANTERIOR EXPUESTO SOLICITAMOS TOMEN A
CONSIDERACION tA PRESENTE REFORMA DE LEY AL ARTICULO 7 FRACCION V, Y ARTICULO
10 FRACCTON 5,5

Artículo 7. Metrorrey se regirá por la Ley que crea el organismo público
Descentralizado denominado Sistema de Transporte Colectivo Metrorrey y tendrá, a
través de su titular, las siguientes atribuciones:

l. Llevar a cabo las acciones necesarias para la construcción del Metro;

ll. En su caso, administrar y operar este servicio prlblico; así como atender, por sí o
por terceras personas físicas o morales, la administración, operación y mantenimiento
de otros medios de transporte que sirvan de alimentadores del Metro;-

lll' Salvaguardar la seguridad e integridad del Sistema Metrorrey, en su carácter de
organismo pÚblico descentralizado, con personalidad jurídica y patrimonio propio;

lV. Reportar directamente at Titular del Ejecutivo del Estado lo concerniente a la
operación y desarrollo del Sistema Metroney; y

V. Autorizar con la opinión de la Agencia las tarifas aplicables al servicio de
Transmetro.

Y QUE DEBERIA DECIR:

Artículo 7. Metroney se regirá por la Ley que crea el organismo público
Descentralizado denominado Sistema de Transporte Colectivo Metrorrey y tendrá, a
través de su titular, las siguientes atribuciones:

L Llevar a cabo las acciones construcción del



ll .En su caso, administrary operar este servicio público; así como atender,
por sí o por terceras personas físicas o morales, la administración,
operación y mantenimiento de otros medios de transporte que sirvan de
alimentadores del metro;

lll. salvaguardar ta seguridad e integridad del sistema Metrorrey, en su
carácter de organismo público descentralizado, con personalidad jurídica y
patrimonio propio;

lV . Reportar directamente al Titular del Ejecutivo del Estado lo
concerniente a la operación y desarrollo delsistema Metroney; y

V. Autorizar con la opinión de la Agencia las tarifas aplicables al servicio de
Transmetro previa revision, opinión y en su caso aprobacion det
gobernador constitucional del estado de nuevo león.

Artículo 10. El Consejo se integra de la siguiente forma:

l. Un Presidente, que será designado y removido libremente por el Titular del Ejecutivo
del Estado;

ll. Un Vicepresidente, que será el Titular de la Agencia;

lll. Un Secretario, que será el Director Ejecutivo del Consejo;

lV. Vocales:

1) Un representante de la secretaría General de Gobierno del Estado;

(REFORMADO, p.O.24 DE DIC]EMBRE DE 2010)
2) un representante de la secretaria de Desarrollo sustentabre.

(REFORMADO, p.O. 26 DE NOVIEMBRE DE 2OO7)
3) Tres representantes de los usuarios, designados en los términos del ultimo párrafo
de este articulo;

4) Un representante de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes en Nuevo
León;

5) Un representante de cada uno de lop Municipios
Monterrey;

de



6) Un representante de los demás Municipios del Estado que no formen parte delArea
Metropolitana de Monterrey, cuando se traten en el Consejo asuntos relacionados con
sus respectivas jurisdicciones;

Y DEBERIA DECIR

Artículo 10. El Consejo se integra de la siguiente forma:

l. Un Presidente, que será designado y removido libremente por el Titular del Ejecutivo
del Estado;

ll. Un Vicepresidente, que será el Titular de la Agencia;

lll. un secretario, que será el Director Ejecutivo del consejo;

lV. Vocales:

1) un representante de la secretaría General de Gobiemo del Estado;

(REFORMADO, p.O.24 DE DIC|EMBRE DE 2O1O)
2) un representante de la secretaria de Desarrollo sustentable.

(REFORMADO, p.O. 26 DE NOVTEMBRE DE 2OO7)
3) Tres representantes de los usuarios, designados en los términos del ultimo párrafo
de este articulo;

4) Un representante de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes en Nuevo
León;

5) Un representante de cada uno de los Municipios delÁrea Metropolitana de
Monterrey, designado mediante una convocatoria expedida por et municipio, el
cargo será honorifico;

6) Un representante de los demás Municipios del Estado que no formen parte del Área
Metropolitana de Monterrey, cuando se traten en el Consejo asuntos retacionados con
sus respectivas jurisdicciones y sera designado mediante una convocatoria
expedida por el municipio, et cargo será honorifico;

Punto petitorio: solicitamos se nos informe sobre todo tramite,dictaminacion de
la presente inicitiva de reforma a ta siguiente direccion Jesus M. Garza 1101
esquina con J.G Leal, cotonia terminal monterrey N.l al ciudadano Guiltermo
Gomez Perez q.qomez.p@hotmail.com 
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